
 
 

PROPOSICIÓN N° ____ 
 
Modifíquense los literales b), h) e i) del artículo 2° del Proyecto de Ley N°. 308 Cámara 
“Por medio del cual se establecen principios para el desarrollo de la pesca de forma 
sostenible”, el cual quedará así: 
 

“Artićulo 2. Principios. Se comprenderán como principios rectores de la práctica 
pesquera los siguientes: […] 
 
b) Sostenibilidad En el ejercicio de la pesca se propenderá ́por la aplicación de artes 
y prácticas de pesca selectivas, acompañada de una rotación regulada de 
caladeros que reduzca la captura incidental y promueva la captura de 
ejemplares que cumplan con la talla de madurez a fin de mantener la 
biodiversidad y conservar la estructura de las poblaciones, los ecosistemas acuáticos 
y la calidad del pescado. […] 
 
h) Protección laboral: el ejercicio de la pesca propenderá porque las actividades 
pesqueras ofrezcan condiciones de trabajo y de vida segura, sana y justa, protegiendo 
el derecho de los trabajadores y pescadores que contemple a las generaciones 
futuras en el ejercicio de la pesca, especialmente aquellos que se dedican a la 
pesca de subsistencia, artesanal y en pequeña escala,  a un sustento seguro y justo, 
y proporcionar acceso preferencial, si la mejor evidencia científica disponible lo 
permite, a los recursos pesqueros que explotan tradicionalmente. 
Adicionalmente, se avanzara ́en la creación de incentivos para relevo generacional y 
actividades productivas complementarias. 
 
i) Protección de hábitats esenciales: las zonas húmedas, los manglares, los 
arrecifes, las lagunas, las zonas de cría y desove, las zonas de agregación de 
juveniles, las zonas de alimentación, serán considerados hábitats esenciales, 
deberán estar sujetas a criterios de protección especial incorporando en la ordenación 
pesquera y zonas de refugio de peces permitiendo la recuperación de las poblaciones, 
en especial las de objeto de las pesquerías.”  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

LUCIANO GRISALES LONDOÑO 
Representante a la Cámara  
Partido Liberal – Quindío 

 


